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VISTO el Plan de Igualdad de la Fundación Odontología Social Luis Séiquer (Código
41115242112025), con vigencia desde el 01-11-2024 a 31-10-2028.

VISTO lo dispuesto en el art. 85 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.) por el
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 255, de 24 de octubre
de 2015), en relación con los artículos 45 a 49 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
Efectiva de Mujeres y Hombres, modificados por Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, de
Medidas Urgentes para garantía de la Igualdad de Tratos, de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres en el Empleo y la Ocupación (BOE n.º 57, de 7 de marzo de 2019); Los Planes de
Igualdad en las Empresas se ajustarán a lo establecido en los artículos mencionados y Convenio
Colectivo de aplicación.

VISTO que el  Planes de Igualdad se articulará a través de la negociacióndeber de negociar
colectiva con el alcance y contenido previsto en el Título IV de la Ley Orgánica 3/2007 y que el 

 del Plan de Igualdad constituye un derecho de “negociación colectiva” (art. 2deber de elaboración
ET), concluyéndose que el Plan de Igualdad tendrá el mismo carácter que la normativa laboral
concede a los Convenios Colectivos o Pactos de Empresa y ha de definirse mediante un proceso
negociado (STS-403/2017, de 9 de mayo) y todo ello en concordancia con los pronunciamientos
jurisprudenciales al respecto (STS n.º 832/2018, de 13 de septiembre). La elaboración del Plan de
Igualdad en las Empresas requerirá en virtud de lo previsto legal y convencionalmente, la
negociación con los representantes de los trabajadores.

VISTO el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los Planes de Igualdad y
su registro que modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo se lleva a cabo el desarrollo reglamentario de lo
establecido en el art. 46.6 de la Ley Orgánica 3/2007, estableciendo en su artículo 5 el
procedimiento de negociación de los Planes de Igualdad y el resultado de las negociaciones deberá
plasmarse por escrito y firmarse por las partes negociadoras para su remisión a la Autoridad
Laboral, a los efectos del Registro, Depósito y Publicidad.

Convenio o Acuerdo: FUNDACIÓN ODONTOLOGÍA SOCIAL LUIS SÉIQUER
Expediente: 41/11/0147/2025
Fecha: 04/06/2025
Asunto: COMUNICACIÓN DE INSCRIPCIÓN (SIN PUBLICACIÓN)
Destinatario: ANTONIO CASTAÑO SEIQUER
Código 41115242112025.
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DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

VISTO lo dispuesto en los artículos 2.1º f, 6, 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE n.º
143, de 12 de junio), sobre “registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y
Planes de Igualdad”, serán objeto de inscripción en los Registros de Convenios y Acuerdos
Colectivos de trabajo y Planes de Igualdad de las Autoridades Laborales: Los planes de igualdad
cuya elaboración resulte conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155
/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo,
Empresa y Trabajo Autónomo, en concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que
regula la organización territorial provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado
por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto.

Esta Delegación Territorial,

A C U E R D A

Ordenar la inscripción, registro y depósito del Plan de Igualdad de la Fundación Odontología Social
Luis Séiquer (Código 41115242112025), con vigencia desde el 01-11-2024 a 31-10-2028, dándose
publicidad a través de la plataforma REGCON.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida




